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S U M A R I O

JUSTICIA.— Conmútase por malta el tiempo que 
le falta para, concluir sn condena al reo Cruz 
Pineda.—Deniégase aña solicitad de conmuta.— 
Erógase la sama de $ 55.00 para gastos del Juz
gado de Letras de Santa Rosa de Copán.—Se 
resuelve de conformidad |nna solicitud de eon- 
mnta.—Mándase qne por la Dirección General 
de Rentas se entreguen al Licenciado don Eduar
do Martínez López $ 120.00 mensuales que in
vertirá en los gastos de viaje en sn visita á 
los Juzgados de Letras de esta jurisdicción.— 
Mándase pagar ádon Comedio ídallos $30.00 
mensuales como escribiente del la Comisión Co
dificadora de Procedimientos.—Lista de jurados 
de La Paz.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO.— Apruébase 
el espediente de medida del terreno nacional 
denominado "L a  Peñita,” en jurisdicción de 
Signatepeque, departanrento de Comayagna.— 
Resuélvese de conformidad una solicitud de los 
vecinos de la aláea de Jaealeapa de este vecin
dario.—Se permite la importación de diez galones 
de alcohol por la Adnana de Ámapala al .señor 
Doctor don Rafael Fiallos, previo pago de los 
derechos que la ley prescribe. —Se manda ex
tender un duplicado de la Constancia de Cré
dito número 1.094 á favor de don Emilio Gon
zález Neda, de Cedros, con valor de $■ 240.00.— 
Acuerdo mandando extender el duplicado de la 
Constancia de Crédito número 2.242 á favor del 
señor don Vicente Mejía, de La Esperanza.— 
Aenerdo eoneediendo licencia por dos meses, 
con el medio sueldo de ley, al Guarda Playa de 
la Adnana de Trüjillo, don Antonio Ortega, 
nombrando para sustituirlo, por igual tiempo, á 
don Rafael Reyes.

FOMENTO.—Se aprueba laucón trata celebrada por 
el Subsecretario de Estado en él Despacho de 
Justicia ¿  Instrucción Pública... á nombre del 
Gobierno, y  don Franeisee Altsehnl, para el *- 
prendamiento de los eoeales de Puerto Sal y 
sus anexos.

AVISOS-
ESTADO GENERAL de los Ingresos y  Egresos de 

especiesl&bidos en la Administración de Rentas 
de Santa Bárbara, durante el año fiscal de 1895- 
96.

JUSTICIA
Conmútase por mu'ta el tiempo que le falte par» 

fu m plir su condena al reo C ruz Pineda-

T.-gueigalpa: 24 de octubre de 1896.
Con vista de la solicitud elevada al Poder 

E jecutivo por el reo Cruz Pineda, de cua
renta y cinco años, casado, labrador y veci
no de Villa Nueva, en el departamento de 
Santa Bárbara, contraída á pedir conmuta
ción por malta de la pena de cinco meses 
de reclusión á qne fu i condenado por la Cor 
te de Apelaciones de la sección respectiva, en 
sentencia de 16 de junio del presente aflo, 
por el delito de lesiones menos graves en José 
Santos Argefial, según aparece de la certifica
ción acompasada al efecto; y

Considerando: que según la Ley de Conmu
taciones vigente, artículos 1.® y 5.°, es proce
dente acceder á la referida solicitud, ya que 
á favor del peticionario co^surre. la circuns
tancia de sn irreprochable conducta antes 
de la comisión del delito y sn condición de 
ser pobre y de oficio labrador; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :

1. °— Conmutar por multa, á razón de una 
peso por cada dia, el tiempo qué falte al reo 
Cru2 Pineda para cumplir la pena qne ac
tualmente sufre en las cárceles de Santa Bár
bara; y

2. °— Que la cantidad que corresponde sea 
entregada al Administrador de Rentas del de
partamento citado; y llenado ese requisito se 
extienda al interesado su carta de libertad.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

J ustícia,
César Bonilla.

Deniégase uña solicitud de conmuta.

Tegbeigalpa: 27 4e octubre de 1896.
Con vista de la solicitad elevada al Poder 

Ejecutivo por Ensebio y  Luis Molina, reos 
confinados en las cárceles de Santa Bárbara, 
cumpliendo la pena de dos afios diez meses 
de presidio, por el delito de lesiones graves 
en la persona de Francisco Manzanares; so
licitud en la que piden se les conmute él 
tiempo que les falta para cumplir la condena 
mencifhada, ofreciendo satisfacer la multa co 
rrespendiente con sus sq^vicios gratuitos du
rante dos afios como celadores de las lineas 
telegráficas que de la ciudad de San Pedro 
conducen á los pnntos de Choloma, La Pita 
y loe Dos Caminos; y

Considerando: que la Ley de Conmutaciones 
respectiva no le da facultades al Poder Eje- 
cativo para conceder la gracia solicitada en la 
forma qué se pretende; por tanto, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
Denegar la expresada solicitad.— Comuni

qúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César Bonilla.

Erógase la suma de $ para gastos del Juzgado 
de Letras de Santa Rosa de Copan.

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :
1. ° — Autorizar el gasto de cincuenticinco 

pesos que el Juez de Letras de Santa Ro 
sa de Copán invertirá en la compra de quin
ce ó más libros en blanco para el registro de 
la propiedad y sus índices en aquella ofici
na; y

2 . ° — Que dicha suma se pague al Juez ex
presado por el Administrador de Rentas de 
Copán, debiendo imputarse la ■ erogación á 
la partida de Extraordinarios asignada al Ra
mo de Justicia en el Presupuesto General de 
Gastos vigente.-—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Se resuelve de conformidad una. solicitud de con
muta.

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1896.
Con vista de la solicitad' de conmuta ele

vada al Poder Ejecutivo por Bernardino Ló
pez, reo confinado en las cárceles de Santa 
Rosa de Copán. cumpliendo la pena de un 
año de preeijio á que fué condenado por el 
delito de lesiones á Rosendo Cace res, en sen
tencia pronunciada por la Corte de Apelacio
nes de Santa Bárbara, el 4 de abril del afio en 
curso, según aparece de la certificación acora-- 
paliada al efecto; y considerando: que el 
solicitante ha comprobado con los atestados 
correspondientes que ha cnmplide más de la 
mitad de la pena impuesta, y qne antes de 
la comisión -del delito y durante sn perma
nencia en él establecimiento penal ha obser
vado nna conducta irreprochable; por tá3to, y* 
de conformidad con la Ley de Conmutaciones 
vigente, artículo l .° ,  inciso 3 .° ,  el Presi
dente

a c u e r d a :
1-*— Acceder á la solicitad mencionada, 

conmutando á Bernardino López por la su
ma de .doscientos pesos el tiempo que le fal
ta para terminar sn condena; y

2. Que esta cantidad sea entregada en 
la Dirección General de Rentas, y llenado 
ese requisito se ¿Atienda al interesado por el
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460 REPUBLICA MAYOR DE CENTRO-AMERICA

Jaez respectivo su carta de libertad.— Co
muniqúese.

Bo x i l l a .
E¡ Secretario de Estado eu el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

iláudase que por la Dirección General de Rentas se 
entreguen al Licenciado don Eduardo Martínez 
López $ 130.00 mensuales, que invertirá en los 
gastos de viaje en su visita á los Juzgados de 
Letras de esta jurisdicción.

Tegneigalpa: 30 de octubre de 1896.
Habiéndose comisionado por la Corte de 

Apelaciones de lo Criminal al Magistrado de 
la misma, Licenciado don Eduardo Martínez 
López, para visitar los Jnzgados^e Letras 
qne comorende su jurisdicción, con el©bjeto 
de regularizar en ellos la Administración de 
-Tastioij, á cuyo efecto saldrá de esta capital 
;l principios del mes entrante; el Presidente

a c u e r d a :

1. ®— Que para gastos de viaje y pago de 
los empleados que necesite, se entreguen al' 
Licenciado don Eduardo Martínez López por 
la Dirección General de. Rentas, eíeuto vein
te pesos mensnale3, por todo el tiempo que 
tarde en la visita; y

2. °— Qae dicha soma, qne recibirá el señor 
Martínez López sin perjuicio de sus sueldos 
com o Magistrado que continuarán sn curso, 
se impute á la partida de Extraordinarios 
que para el Ramo de Jasticia señala el Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

B o x il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Mándase pagar á don Gomelio Piados $ 30.00 men
suales como escribiente de la Comisión Codifica
dora de Procedimientos.

TegucígalpS: 30 de octubre de 1896.
Participando la Comisión Codificadora de 

Procedimientos que, en atención al macho 
trabajo qne tiene en la actualidad, ha nom 
brado escribiente de la misma á don Cornelío 
Fíallos, quien desempeñará su cargo A con
tar del 1.® de noviembre próximo en adelan
te; el Presidente

a c u e r d a :

1. °— Que por la Dirección de Rentas se 
pague á don Cornelio Fiallos, mientras des 
•emfSQe las funciones de «escribiente de la 
Comisión Codificadora de Procedimientos, el 
sueldo de treinta pesos mensuales; y

2. ®— Que dicha erogación se impute á 1» 
partida designada por el Presupuesto Gene
ral de Gastos. Capitulo IX , para las comisio
nes de legislación que se ocupan en revisar 
los Códigos.—Comuniqúese.

B o x i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
CtS"r Bonilla.

L IS T A
do los individuos que se incluyen á la lista 

de los que componen el Jurado de esta 
sección judicial y  designados de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
15 de la ley de la materia, emitida el 30 
de noviembre de 1S94.

Don Miguel A. Raiz, perito mercantil 
‘ Venancio Cervantes, profesor 
“  Gregorio C. Saazo, labrador 
“  Santiago Castillo, ‘
“  Jerónimo Castillo, ‘
“  Jorge Ayala, ‘
“  Bruno Chavarría, e
“  Pablo Mejia, ganadero 
“  Nicolás Reyes, labrador 
“  Leandro Suazo, ‘
“  Pedro Mur¡llo, ‘
“  Migad? Morillo, ‘
“  Simón Isaula, ‘
“  Alejandro Castillo, “
“  Isabel Castillo; ‘
“  Melitón Alcerro, telegrafista 
“  Francisco Castillo,
“  Francisco Romero, labrador 
“  Trinidad Castro, carpintero 
“  Reyes Pacheco, labrador,
“  Juan Mejia,
“  Encarnación Castillo, filarmónico 
“  Clemente Suazo, labrador 
“  Salvador P. Castillo, “
“  Joaquín Flores, zapatero 
“  José Angel Pacheco, labrador 
“  Pablo Castillo Villalobo, “
“  Ildefonso Suazo,
“  Santiago Avila Jacinto, £
“  Santiago Oálix, ‘
“  Leonardo Hernández, 1 
“  Gonzalo Cáceres, ‘
“  Doroteo Padilla, ‘
“  Antonio Prada h., ‘

De ̂ a presente, sáquense tres copias, de con
formidad con lo prevenido en el articulo c i
tado, para elevarlas á quien corresponde para 
los efectos legales.

N O TA :— Quedan excluidos los señores don 
Gordiano Castillo, don Ricardo Medina, don 
Lorenzo Cervantes, don. Seferinó González, 
José María Mejia y Marcelo Meléndez, por 
ser mayorés de sesenta años.— La Paz: 30 de 
octubre de 1S96.— Caridad Maradiaga.— Leo
nardo Castillo.— Rafael Réconco.-~-Simón 
Isaula.— Isidro P. Chavaría, Srio.

Es conform e.c '
La Paz: octubre 31 de 1896.

Is id r o  P. C h a v a r í a ,  Srio.
Y .°  B .°  C a r id a d  M a r a d i a g a .

HACIBIDIT CREDITO PUBLICO ~
Apruébase el expediente de medida del terreno na

cional denominado “ La Peñita,”  en jurisdicción 
de Siguatepeque, departamento de Comayagua.

Tegncigalpa: 19 de octubre de 1896,
Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado “ La Peñita,”  sito en 
jurisdicción de Sígnate peque, compuesto de 
setecientas 'setenta y qrnco manzanas y seis
cientas veinti iqco misj simas, creado por el

Administrador de Rentas l e  Comayagua, á 
solicitud del Síndico Mcpicipal de aquel 
pueblo, para ejidos del mismo.

Oido el Revisor Fiscal.
Considerando: qne este expediente se ha 

tramitado con arreglo á derecho.
Por tanto: el Presidente del Estado, en 

observancia de los artículos 5." y  S.° de la 
Ley Agraria vigente,

a c u e r d a :
1. ®— Aprobarlo, sin perjuiciq de tercero; y
2 . °— Mandar extender á los ‘ interesados el 

correspondiente titulo de dominio útil, pre
vio entero en la Dirección General de Rentas 
de quince pesos cincuenta y un centavos, 
Gomo impuesto de manzanaje, y  tomas de • 
razón por las Oficinas Generales de Hacien
da.— Comuniqúese, regístrese y notifiqnese.

B o x i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel 12. D ávila ..

Resuélvese de conformidad una solicitud de los veci
nos de la aldea de Jacaleapa, de este vecindario-

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1896.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por los señores don-Eeliciano Gómez, 
don Casildo Colindres, don Dionisio Mejia, 
don Nicolás Vásquez,’don Pedro Godoy, don 
Quirino Hernández** don Beoíto Salgado y 
don Nicolás Valladares,’  vecinos de la aldea 
de Jacaleapa, de la Municipalidad de Tegn
cigalpa. renunciando la concesión en calidad 
de ejidos del, terreno nacional “ Las Deli
cias,”  compuesto de noventa y cinco y seis 
milésimas manzanas, que se les otorgó por 
acuerdo supremo de 29 de octubre de 1894, 
á condición de que fundaran una nueva al
dea dentro del término de cincuenta años, 
en virtud de que no podrán cumplirla,- á 
causa de que dicho terreno es mny reducido 
é inadecuado en sn mayor parte para trabajos 
de agricultura; y pidiendo que, una vez ad
mitida la renuncia, se acuerde la ®enta en pú
blica subasta de dicho terreno para adqui
rirlo á título de -compra, sin más trámite 
que su avalúo, ya qne se han llenado- todos 
los requisitos previos al remat^, dejándoles 
su derecho á salvo contra tercero qne lo com
pre, por ciento noventa y  seis pesos veinti
cinco centavos qne gastaron en la formación 
del respectivo expediente hasta la diligencia c 
de medida.

Oído el Fiscal General de Hachada, opi
na porque Be acceda; y

Considerando: que es un principio univer
sal osen te reconocido que cada uno piede 
renunciar sus derechos.

Considerando: queen caso de qne el terre
no fuese rematado en favor de un tercerd. 
estaría éste obligado á indemnizar á los pe
ticionarios los ciento noventa y seis pesos 
veinticinco centavos.

Por tanto: el Presidente del Estado 
a c u e r d a :

1.®— Admitir la renuncia, declarando en 
consecuencia nulo el titnlo extendido el 19 
de noviembre de 1894, el cnal se recogerá y 
archivará-
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ESTADO DE H NDURAS 461

2. °— Ordenar á' l̂a Administración de Ren
tas de este departamento, que proceda al 
Avalúo y renta det terreno, de conformidad 
■con la Ley Agraria, á cuyo efecto se le remi
tirá el expediente de medida original para 
■que en él continúe la tramitación: y

3. °— Disponer que si el terreno fuese rema
tado en favor de un tercero, indemnice éste 
-el Talor de h-s referidos gastos.— Comuni 
-quese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Oávila.

Í3e permite la importación de diez galones de alcohol 
por la Aduana de Amapala, ai señor Doctor don 
Rafael Fiados, previo pago de los derechos que 
la ley prescribe

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1896.
Vista la solicitud del Sr. Dr. don Rafael Fia

dlos, sobre que se le permita importar diez 
[galones de alcohol por la Aduana de Amapa- 
ia, para usos farmacéuticos;

El Presidente del Estado 
a c u e r d a :

De conformidad, debiendo pagar los dere
chos que prescribe el acuerdo supremo de 15 
noviembre de 1893.— Comuniqúese,

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Davila.

Se manda extender nn duplicado de la Constancia de 
Crédito número 1.094 á favor de don Emilio 
González Ñecla, de Cedros, con valor de $240 00.

99 —
Tegucigalpa: 21 de octubre de 1896.

Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu
tivo por el representante del sefior don Emi
lio González Neda, de Cedros, sobre que se 
le extienda un duplicado de su Constancia 
■de Crédito número 1.094, con valor de dos
cientos cuarenta pesos, en virtud de habér
mele perdido el original.

Oído él Fiscal General de Hacienda, opina 
porque se acceda.

Considerando: que de conformidad con el 
precedente sentado en esta clase de reclamos 
•es procedente la referida solicitud.

Por tanto: el Presidente del Estado 
a c u e r d a :

1. ®— Declarar nula la primitiva Constan
cia  número 1.094, la que si fuese encontrada 
se mandará archivar, con la razón de estilo, 
•en el Tribunal Superior de Cuentas; y

2. °— Extender el duplicadoqne se solicita, 
mandando librar al efecto la respectiva or- 
■dtn.— Comuniqúese.

B o n il l a .
.. El Secretario de Estado en el Despacho de 

•Hacienda y Crédito Público,
.Miguel R . Dávila.

Acuerdo pandando extender el duplicado de la 
Cousfl&ncia de Crédito número 2.242 i  favor del 
seq^F don Y’ ¡cer te Mejía, de La Esperanza.

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1896.
Mata la solicitud elevada al Poder Ejecn 

tim> por el representante del sefior don Vi
cente Mejia, de La Esperanza, sobre que se 
le extienda un duplicado de su Constancia 

fde Crédito número 2.242, con valor de seis
cientos setenta y dos pesos cincuenta centa
vos, en virtud de habérsele perdido el ori
ginal.

Oido el Fiscal General de Hacienda, opina 
porque se acceda.

Considerando: qne de conformidad con el 
precedente sentado en esta clase de reclamos 
es procedente la referida solicitud;

Por tanto: el P rudente del Estado

a c u e r d a :
1. ° —Declarar nula la primitiva Constancia 

número 2.242, la que si fuese encontrada se 
mandará archivar, con la razón de estilo, en 
el Tribunal Superior de Cuentas; y

2. r— Extender el duplicado qne se solicita, 
mandando librar al efecto la respectiva or
den-. —Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Acuerdo concediendo lüenea por dos meses coa el 
medio sueldo de ley. al Guarda Playa de la 
'Aduana de Trujillo, don Atanasio Ortega, nom
brando para sustituirlo por igual tiempo, á don 
Rafael Reyes.

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1896.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1. °— Conceder licencia por dos meses con 

el medio sueldo de ley al Guarda Playa de la 
Adnana de Trujillo don Atanasio Ortega; y

2. °— Nombrar para sustituirlo durante el 
mismo tiempo á don Rafael Reyes, con el 
sueldo legal.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

FOMENTO * 1
Se aprueba la contrata celebrada por el Subsecreta

rio de Estado en el Despacho de Justicia é Ins
trucción Pública, á nombre del Gobierno, y  don 
Francisco Altschul, para el arrendamiento de los 
cocales de Puerto Sal y  sus anexos.

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1896.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
I .  ®— Aprobar la contrata .qne dice:
J. Antonio Domínguez. Subsecretario de 

Estado en el Despacho de Justicia é Instruc
ción Pública, en nombre del Gobierno de Hon
duras, y Francisco Attschul, de nacionalidad 
alemana, han celebrado la contrata'signiente*

1. ® El Gobierno da en arrendamiento al 
sefior Altschnl, por el término dé veinticin
co años, los cocales nacionales que se denomi
nan de “ Puerto Sal”  y sus dependencias, com
prendidos entre “ Barra de Cuero"' al Oriente, 
y la “ Boca del Ulna”  al Poniente, en el 
distrito de Tela, departamento de Yoro.

2. ° Altscbul tendrá por igual tiempo el 
privilegio de explotar libremente los eoroz^ 
les silve^res que se encuentran en el mismo 
distrito ae Tela.

3. ® H-Gobierno prohihp á otra persona 
qne no*sea el concesionario la siembra de 
cocoteros en los terrenos nacionales compren
didos en la anchura de mil varas á lo largo 
de la zona limitada por la “ Barra de Cuero”  
y la “ Barra de Ulúa.”

4. ® Los cocales existentes en terrenos del 
Estado que, según la información seguida an
te nna autoridad competente, resultaren de 
propiedad particular, el arrendatario podrá 
comprarlos por su cuenta cuando lo crea con
veniente, á justa tasación de peritos.

5. ° El Gobierno, á petición det arrenda
tario y á costa de éste, nombrara uno ó más 
agentes ó Guarda Costas para resguardo y 
protección de la empresa.

6. ® El Gobierno concede al arrendatario 
la introducción al país, libre de dereohos fisca
les y Municipales, de las maquinarias, herra
mientas, materiales de Ana tracción, medici
nas, víveres, equipaje Jilos colonos con obje

to de uso personal, y todos los enseres necesa
rios destinados exclusivamente para la instala
ción y mantenimiento de la empresa.

Para el efecto de estas franquicias, el 
arrendatario deberá en cada caso obtener la 
autorización del Ministerio de Hacienda, en 
donde se presentarán las facturas correspon- 
dintes.

7.4 Asimismo, se concede á Altschnl la 
exportación libre de las materias primas qne 
puedan extraerse de los cocoteros ó corozos.

S.° Altschul pagará al Gobierno en la 
Aduana de Puerto Cortés, por el arrenda
miento de los cocales y explotación de los 
corozales silvestres del distrito de Tela, las 
anualidades siguientes: del primero al quinto 
afio de arrendamiento, ̂ n il doscientos pesos 
plata ; del sexto al décimo, mil ochocientos pe
sos; del undécimo al décimo quinto, dos mil 
setecientos pesos; de] décimo sexto al vigési
mo, cuatr&fnilpesos, y  del vigésimo prime
ro al p é s im o  quinto, seis mil pesos.

Estas anualidades se pagarán en el primer 
mes del afio á qne correspondan, exceptuan
do la primera que será pagada seis meses 
después de aprobada esta contrata.

9 .  ® El arrendatario queda obligado á man
tener los cocales en buen estado de limpie
za y á sembrar dorante el arrendamiento, 
por lo meuos, cien mil cocoteros, ó sean cna-i 
tro mil anuales, pndiendo sembrarse el total 
de árboles en los primeros diez años de arren
damiento.

10. Altschul queda obligado á reponer to
dos los árboles, qne se inutilizaren, ó en 
caso contrario á pagar por vía de pena cin
cuenta centavos por cada uno de ellos. Para 
este efecto el Gobierno designará un agente 
qne practique cada afio el recuento res
pectivo.

11. El arrendatario remitirá al Ministe
rio de Fomento nn informe anual acerca 
del estado y  mejoras habidas en los cocales 
arrendados.

12. Vencido el plazo del arrendamiento 
ó en el caso de caducar esta contrata, las 
máquinas, casas, tranvías, útiles y enseres 
de la empresa de arrendamiento, lo mismo 
qne los cocoteros plantados pasarán á ser 
propiedad del Gobierno, exceptuando sola
mente las embarcaciones ó botes de cual
quiera clase y las casas y muebles de los co 
lonos.

13. El concesionario podrá utilizar libre
mente las maderas y  materiales de construc
ción qne se encuentren en terrenos nacionales 
para el servicio de la empresa.

14. Los operarios y empleados del empre
sa: io, nacionales ó nacionalizados, gozarán en 
tiempo de paz de exención para el servicio 
militar, debiendo matricularse previamente 
ante la autoridad respectiva.

15. En garantía de que el sefior Altschul 
cumplirá con las obligaciones y plazos esti
pulados en esta contrata, depositará en la Di
rección General de Rentas en efectivo ó nn 
quedan garantizado por otra persona respon
sable quinientos pesos, á la orden del M i 
nisterio de Fomento, que le serán devueltos 
si este convenio no fuese aprobado por el 
Congreso Nacional, ó seis meses después de 
su aprobación; debiendo, en este último 
caso, haberse depositado, previamente & la 
orden del Gobierno, nna garantía satisfactoria 
por valor de dos mil pesos oro que serán de
vueltos cuando el arrendatario haya invertí- - 
do diez mil pesos oro en maquinarias, tran vías, 
casas, etc., destinadas á la explotación de los 
cocales arrendados. En adelante estos valo
res invertidos quedarán garantizando el cum
plimiento de las obligaciones qne impone & 
Altschnl esta contrata.
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Los valoresjque [sucesivamente sirven de 
garantía con la forma consignada en el artí
culo anterior,^quedarán á beneficio del Go
bierno en eUcaso ,de caducar esta contrata.

Caducará este convenio:
{ A )—Si no se cubriesen por el arrendatario 

en  los plazOs~setíaladds las anualidades á que 
se refiere el artícnloJS.0 de este convenio.

(B )— Si laj empresa tuviere abandonados 
los cocales arrendados por 'más de un año, 
salvo caso fortuito 6 de fuerza mayor.

16. Cualquiera dificultad que pudiere so 
brevenir entre ambos contratantes por razón 
de este convenio será sometida á la decisión 
de dos árbitros nomb^dos uno por cada par
te, quienes/en casode discordia, designarán 
nn tercero.5 Elífallo será inapelable.

17. Con la presente contrata se ferá cuen
ta ai Congreso Nacional en su próxiift reu
nión para los fines de ley.

JÍn5b de lo expuesto, firman los contratan
tes dos de nn mismo tenor, en Tegueigalpa, 
á. veinticuatro de octubre de mil ochocientos 
noventa y  seis.— J. A . Domínguez, Subse 
cretario.— Francisco Altschul.”  ,

2. ®— Aceptarla definitivamente por el Eje- 
cativo si dentro de sesenta días contados des
ele esta fecha no se hubiesen presentado me
jores propuestas para el arrendamiento de 
loe cocales; y

3. ®— Permitir el traspaso de esta contrata 
bajo las condiciones establecidas, previa au
torización del Gobierno.— Comuniqúese y re
gístrese.

Bo lilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Publicas, por la ley,
Manuel A . Reyna.

A V I E S O S »

£3 infrascrito. Secretario del Juzgado de letras de 
lo  Civil,

Hace saber: que los señores don Federico Kvas, de 
la  Villa de Conoepciúa, artesano público, y Beltráñ 
N iñez, vecino de Sabañagraade. por sí y  á nombre de 
Francisco Manilo, Enemesio y  Dionisio Niñez, han 
denunciado una mina nue^p situada en el “ Rio de la 
Sonta,”  jurisdicción de Sabanagraadé, produce plata 
y  oto, con su recuesto <tl Norte, y  tiqpe por limítese 
ai Norte, “ Cerro de lo  alto, limítrofe de Reitoca;” al 
Sur, el punto “ La Loma,”  terrenos de La Venta: al 
Oriente, el cerro de “  Vüla Santa;”  y al Poniente, con 
límites de Reitoca, , la cual lleva por nombre “ El 
Eoeario de María.”

Lo que se pone en conocimiento de - los dueños de 
minas colindantes, para que dentro del término legal 
comparezcan & este Juzgado á hacer uso de sus dere
chos.

Tegucigüpa: 12 de octubre de 1896.
Teodoro F. Boqtrár, Srio.

Kemate de tierras
9 b  infrascrito, Administrador de Rentas de este 

departamento, hace saber: que es la audiencia de 21 
de los corrientes, á las 9 de la mañana se rematará 
en este despacho el terreno llamado ‘ 'Las Delicias,” 
en esta jurisdicción municipal, denunciado por Ca- 
sOdo Colindres, Feliciano Gómez y  otros, el cual 
consta de noventa y cinco manzanas más noventa y 
cáncoy ales un déámas'de manzana; habiéndose val» 
nido veinte áun peso cada una, por ser propias para la 
agricultura, y  el resto á cincuenta centavos por ser 
propias para la crianza de ganado.

Ijo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de licitad ores.

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1896.
Carlos MÁxraro Lagos.
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